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No.- 2087

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTO
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No.- 2088

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES 
ORDINARIOS Y COMISIÓN POR AUTORIZACIÓN DE 

CREDITO DIFERIDA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO.

EDICTO
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No.- 2089

PROCEDIMI NTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO

EDICTO
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No.- 2090

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

EDICTOS
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DERECHO SIL V/A VILLALPANDO GARCIA, POR Y ANTE LA 

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA JENNY ANAHI 

VINAGRE TORRES, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 

CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de veintinueve de mayo de dos mil veintitrés 

PRIMERO. Se tiene por presente a la licenciada ROXANA 
PATRICIA CASTILLO PERAL TA, en su carácter de apoderada legal de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
lo cual acredita en términos de la copia certificada del instrumento número 
40,042, libro 1,812, de fecha 04 de septiembre de 2013, pasada ante la fe 
del licenciado ALEJANDRO EUGENIO PÉREZ TEUFFER FOURNIER, 
Notario Público número 44 de Huixquilucan, Estado de México, 
personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos legales 
a que haya lugar, y como lo solicita, hágase/e devolución de la copia 
certificada que exhibe, previo cotejo que se haga de la misma, previa 
identificación, cita ante la secretaria y constancia de recibo que se deje en 
autos, con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en: copia 
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certificada del instrumento número 40,042, copia simple de una cédula 
profesional, un estado de cuenta certificado, copia certificada de una 
escritura número 21,698, un certificado de libertad o existencia de 
gravámenes, copia simple de un ticket de cobro, original de una 
manifestación catastral, original de una declaración de trasfado de 
dominio, original de una cédula catastral, original de un valor catastral, un 
plano, copia certificada de una notificación de suspensión temporal de 
pago, copia simple de un convenio de prestación de servicios, copia 
certificada de un convenio modificatorio y un traslado; con los cuales 
promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de ERICK 
MARQUEZ SALAS, en su carácter de acreditado, quien puede ser 
notificado y emplazado a juicio en el lote 29, manzana 52, de la calle 
Correlimos, fraccionamiento "Valle del Jaguar", ranchería González 
primera sección, en la Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco; de quien 
reclama el pago y cumplimiento de /as prestaciones contenidas en los 
incisos a}, b}, c), d), e), f) , g), h), i) y j) de su escrito inicial de demanda, 
mismas que por economf a procesal se tienen en éste acto por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artfculos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576 577, 578, 579 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, asf 
como los numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás 
relativos del Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artf culo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con /as copias de la demanda y 
documentos exhibidos, córrase traslado y emplácese a la parte 
demandada, para que en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del df a siguiente al en que le surta efectos la notificación de este auto, 
produzca su contestación en forma precisa, indicando en los hechos si 
sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de éstos y 
presentando todos los documentos relacionados con tales hechos y 
oponga las excepciones que tuviere, debiendo ofrecer en el mismo escrito 
pruebas que estime pertinentes; asimismo, requiérase/e para que señale 
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No.- 2091

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO DE PARAISO, TABASCO DEL 
DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE TABASCO.

EDICTOS
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Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y 
de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
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la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, 
conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

11 . Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía , lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil) , previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o ¡:1 de estc¡1 adscripción , sin 
que para ello se requiera decreto judicial que asj lo au Ofi.P con la única salvedad 
que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anteríor, el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al act1c 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguient€ tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito consultable en el Sem~nario Judici I la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. To o XXIX, l\na.,,.-n,¡ de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847 , o el r 11 ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

12.- Concil iación. 

Ahora bien , con fin de no violar el principio constitucional establecido en el 
numeral 17 de-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a 
que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en 
relación con el articulo 3º fracción 111 del Código de Procedimientos civiles en vigor en 
el Estado, en el que se encuentra contemplada la figura de "la conciliación 
judicial", la cual es un proceso personal , rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo 
objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser 
auxiliadas por un experto en solución de conflictos , quien en una plática en la que 
imperan los principios de imparcialidad , neutralidad y confidencialidad , los escuchará, 
y tomará en cuenta sus puntos de vista , a fin de que lleguen a un acuerdo por su 
propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a 
través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por 
terminado este juicio por esta vía conciliatoria , se les invita a que acudan a las 
instalaciones de este juzgado en cualquier día y horas hábiles. 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 
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EL LÓPEZ LOPEZ. 
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No.- 2092

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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No.- 2093

JUICIO EJECUTIVO CIVIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO
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No.- 2094

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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No.- 2095

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTO
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No.- 2096

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

EDICTO

. ., 
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No.- 2097

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDIC AL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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derecho que debieron ejercitar, de conformidad con el artículo 

l 18 del Código de Proced imientos civiles en vigor. 

Segundo . Se tiene por presente al licenciado EDUARDO 

VERA GÓMEZ, apoderado legal de la parte actora, con su 

escrito de cuenta, con el cual solicita se señala fecha y hora 

para la diligencia de remate en segunda almoneda. 

En a tención a la petición del ocursante, para q ue esta 

autoridad esté en condiciones de oprobar el avalúo exhibido 

por la parte ejecutante, emitido por e l Ingeniero JULIO CÉSAR 

CASTILLO CASTILLO, es preciso realizar un estudio minucioso del 

mismo, tomando como referencia que la función del avalúo 

consiste en determinar y certificar el valor de un bie n, en el 

doc umento denominado avalúo que contenga el estudio que 

dete rmine y sustente d icho valor, como lo dispone el artículo 20 

de la Ley de Valuación del Estado de Tabasco. 

Requisitos de estudio y sustento que se encuentran 

enunciado en e l artículo 21 de la ley antes citada, por lo que se 

procede al a nálisis del a valúo antes citado, el c ual contiene los 

siguientes datos y que llevó a l valuCldor a concluir el va lor del 

bien, c o n base a la información que contiene e l mismo, siendo 

el siguie nte : 

13.Datos del valuador. 

14.Datos del propietario y documento en que se basa. 

15.Descripción d el bien materia de la valuación. 

16.Ubicación del bien materiCl de la valuación. 

17.Propósito del informe de valuación. 

18.Descripción d e enfoques ele valuación aplicados. 

19.Fecha de la inspección. 

20. Fecha de informe de valuación. 

21.Consideraciones previas a la conclusión. 

22.Conclusión de valor. 

23.Firma del valuador. 
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24.Reporte fotográfico. 

Por lo antes expuesto, se advierte que el avalúo 

exhibido en autos por la ejecutante, cumple con los requisitos 

establecidos en e l artículo 21 de la Ley en cita, en 

consecuencia , como lo solicita, la ocursante, se aprueba el 

a valúo exhibido por la ejecutante, por la cantida d de 

$657,000.00 (seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 Moneda 

Nacional), lo anterior para los efectos legales y de conformidad 

con el artículo 577 fracciones 11 y VI del Códig o de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Tercero. Consecuentemente, como lo solicita la 

ocursante, con fundamento en los numerales 432, 433, 434, 435 y 

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

en e l Estado, sáquese a pública subasta en Segunda Almoneda 

y al mejor postor, el inmueble propiedad de los demandados-

ejecutados IVAN ALEJANDRO RODRÍGUEZ ROBLES Y ERIKA 

RESENDIZ LÓPEZ, que dio en garantía en la escritura número 

8,364 de fecha uno de abril de dos mil ocho, mismo que a 

continuación se describe: 

Lote marcado con el número 7 (siete), manzana 2 (dos), 

ubicado en la calle circuito Las Joyas del fraccionamiento Joyas 

de Buena Vista, ranchería Buena Vista Tercero sección, de la 

ciudad Villahermosa, Tabasco. 

Localizado en las si9uientes medidas y colindancias: 

Al Noroeste: 07 .00 metros, con calle Circuito Las Joyas; 

Al Sureste: 07.00 metros, con Lote 31; 

Al Este: 15.00 metros con lote 8, y, 

Al Oeste: 15.00 metros con lote 6. 

La cual consta en la escritura pública número 8,364 de 

fecha uno de abril de dos mil ocho, pasada ante la fe, del 

Notario Público número tres de la ciudad de Huimanguillo, 

Tabasco. 
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vigente en el Estado, queda habilitado ese día para rea lizar la 

d iligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! 

sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN 

EN LOS PERIÓDICOS NC> ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL 

(LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. .. "¡¡ 

Sexto. Se les hace saber a las partes, así como a 

postores o licitadores que la subasta en SEGUNDA ALMONEDA 

tendrá verificativo las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTICINCO. haciéndoseles saber a las partes y a 

los postores que deberán comparecer debidamente 

identificados con documentos idóneo en origina l y copia simple 

y que no habrá prórroga de espera. 

En el entendido que el día la hora antes señalada, es en 

atención al número de causas que se tramitan en este juzgado 

y el cúmulo de audiencias que prevalecen en la agenda de 

esta Secretaría; sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el 

criterio sustentado por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, visible en la página 519, Quinta Época , tomo LXVIII, del 

Semanario Judicial de la Federación que este Juzgador hace 

suya, misma que a la letra dice: 

"AUDIENCIA CONSHTUCIONAL SEÑALAMIENTO DE, si bien 

es cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, 

debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y 

hora para la celebración de la audiencia a más tardar dentro 

del término de treinta días, también lo es que esta disposición 

legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con 

las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que 

siendo muchos los negocios que se ventilan, en los Tribunales 

Federales, humanamente será imposible observar la ley a este 

respecto, consecuentemente no es legal la resolución de un 
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No.- 2112

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 57 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 58 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 59 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 60 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 61 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 62 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 63 

No.- 2113

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL 
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ria Judldal 
de Hulmangulllo, Tabasco 
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No.- 2114

JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL 

DE CANCELACIÓN HIPOT CARIA 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
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No.- 2115

JUICIO ORDINARIO CIVIL

DE ACCIÓN DE USUCAPIÓN
PODER  JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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No.- 2116

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRTIO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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No.- 2117

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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No.- 2143

AVISO NOTARIAL
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No.- 2144

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 434/2024, relativo al juicio Procedimiento Judicial No 

Contencioso, Diligencias de Información de Dominio, promovido por ciudadano Reyes 

Bautista Acosta, eh auto de inicio de fecha ocho de agosto de dos mil veinticuatro, se dictó un 

que copiado a la letra se lee: 

" .. ,Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con sede en la Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco: . ocho de agosto de dos mil 
veinticuatro. 

Visto: el contenido de la cuento secretaria/, se acuerda. 

Primero. Téngase al ciudadano Reyes Bautista Acosta. por propio derecho; con el 
escrito y anexos detallados en la cuen ta secretaria/; con los que promueve Procedimiento 
Judicial No Contencioso. Diligencias ele Información de Dominio, a efectos de acreditar 
el derecho de propiedad respecto del predio rustico, ubicado en la ranchería parrilla 4ta 
sección, sección de este Municipio de Centro, Tabasco, con superficie de: 26,052.96 M 2 

(veintiséis mil cincuenta y dos metros con noventa y seis centímetros cuadrados), con las 
medidas y colindancias siguientes: 

Noreste: 49. 97 metros con carretera vecinal. 

Noreste: 14.87 metros con carretera vecinal. 

Noreste: 11. 92 metros con carretera vecinal. 

Noreste: 10. 99 metros con carretera vecinal. 

Noreste: 11.81 metros con carretera vecinal 

Noreste: 12.46 metros con carretera vecinal. 

Noreste: 128, 97 metros con carretera vecinal. 

Sureste: 198. 16 metros con Franc isco Rodríguez. 

Noreste: 237. 98 metros con Sebostiana Acosta Romano. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 877, 878, 879, 881, 885, 890, 900, 901, 902, 
903, 905, 906, 907, 924, 93ó, 938, 939, 940, 949, 950, 959, 1295 fracción I y X, 1303, 1304 
fracción 11, 1308, 1318, 13 19, 1320, 1321, 1322 y demás relativos del Código Civil, 
relacionados con los artículos 1 ª, 2, 24 fracción 11, 28 fracción VIII, 204, 206, 211, 291, 71 O, 

711 , 719, 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor, se da entrada a la 
Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias de Información de Dominio, en la vía y 

forma propuesta, por consiguiente, fórmese expediente, inscríbase en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda y con atento oficio dese aviso de su inicio al 
H. Tribunal Superior de Justicia. 
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Guárdense en la caja de seguridad de este juzgado, el contrato de cesión de 
derechos de posesión de un redio rustico original, debiendo obrar en autos copias simples 
de los mismos. 

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, 
se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Director General del 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad; así como a la 
colindante del predio descrito por la actora en su escrito a los ciudadanos: 

■ Francisco Rodríguez, (colindan1 e por la parte sureste) con domic ilio en la ranchería 
parrilla 4ª sección, Centro, Tabasco. 

■ Sebastiano Acosta Romano, {colindante por la parte noroeste) con domicilio en la 
ranchería parrilla 4ª sección, Centro, Tabasco. 

Haciéndoles saber la radicación de la presente diligencia, para que dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que se surta efectos lo 
notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

De igual manera para que señalen domicilio ñsico y electrónico teléfono 
"whastsapp" o correo electrónico, para oír, recibir citas y notificaciones en este municipio, 
apercibidos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún los de 
carácter personal le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de aviso de este 
H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

Cuarto. Al respecto y conforme fo dispone el artículo 1318, tercer párrafo del 
Código Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos 
ordenamientos vigentes en el Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos, por 
tres veces. de tres en tres días, consecutivamente, que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación de los que se editan en la 
capital del Estado, respectivamente; lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con 
derechos sobre los predios mencionados con anterioridad comparezco a este Juzgado a 
hacer valer sus derechos: asimismo, fíjense los aviso:s en los lugares públicos de costumbre 
como son: Juzgado de Primero Civil, Segundo Civil, Tercero Civil, Quinto Civil, Sexto Civil, 
Primero Familiar, Segundo Familiar, Tercero Familiar, Cuarto Familiar, Quinto Familiar, Sexto 
Familiar, Séptimo Familiar de Primera Instancio del Primero Distrito Judicial de esta Ciudad, 
Juzgado de Oralidad Mercantil, Registrador Públic o de la Propiedad y del Comercio, 
Secretaría de Planeación y Finanzas, Dirección de Seguridad y Protección Ciudadano, 
Fiscalía General del Estado, H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, en el lugar de la ubicación del predio de referencia, así como en la puerta que 
de acceso a este Juzgado, los dos últimos deberá la actuaria judicial, levantar constancia 
sobre la fijación de los avisos; agregados que sean los periódicos. 

Quinto. En cuanto a la prueba testimonial que ofrece los promoventes, dígasefe 
que lo misma se reservo para ser acordado en su momento procesal oportuno. 

Sexto. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con trascripción de este 
punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio; a la Delegación Agraria en el 
Estado, con atención al Jefe de Terrenos Nacionales; y a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con domicilios ampliamente 
conocidos en esta Ciudad, para los efectos de que INFORMEN a este Juzgado dentro del 
término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les sea 
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notificado el presente proveído, si el predio rustico, ubicado en la ranchería parrilla 4ta 
sección, sección de este Municipio de Centro, Tabasco, con superfície de: 26,052.96 M 2 

(veintiséis mil cincuenta y dos metros con noventa y seis centímetros cuadrados) , con las 
medidas y colindancias siguientes: 

Noreste: 49. 97 metros con carre tera vecinal. 

Noreste: 14.87 metros con carretera vecinal. 

Noreste: 11 . 92 metros con carretera vecinal. 

Noreste: 1 O. 99 metros con carretera vecinal. 

Noreste: 11.81 metros con carretera vecinal 

Noreste: 12.46 metros con carretera vecinal. 

Noreste: 128. 97 metros con carretera vecinal. 

Sureste: 198. 16 metros con Francisco Rodríguez. 

Noreste: 237. 98 metros con Sebastiano Acosta Romano. 

Forma o no parte del fundo legal de la nación. 

Adjuntando para tafes efectos copia del plano del citado predio, quedando a 
cargo de lo parte actora, el trámite de los referidos oficios, debiendo exhibir los acuses de 
recibos correspondientes. 

Asimismo, se le hace del conocimiento a dichos instituciones que la información lo 
deberán rendir a este Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco. 

Séptimo. Téngase al promovente, señalando como domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones en el ubicado calle Vicente Guerrero número 102 de la colonia Tamulté de 
los Barrancas de esta ciudad Capital, autorizando para que en su nombre y 
representación los oigan y las reciban los licenciados Mariano Castillo Jiménez y/o 
Amador Izquierdo Arel/ano, nombrand o como abogado patrono al primer profesionisto 
antes citado, personalidad que se le rec onoce, con cedula profesional número 2563058, 
lo anterior conforme o lo establecido por los artículos 84, 85, 136 y 138 del Código Procesal 
°Civil. 

Con la finalidad de dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia 
pronta y expedita, a través del uso de las tecnologías de lo información, así como para 
procurar obtener en el proceso los mejores resultados, con el menor empleo posible de 
tiempos, actividades y recursos humanos y materiales, previstos en los artículos 8° y 9° del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor; se le requiere a la parte actora, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, de conformidad con el artículo 123, fracción 
111 del código en cita, proporcionen uno dirección de correo electrónico y número 
telefónico y autoricen que por estos medios se les practiquen las notlffcaclones de las 

· actuaciones aquí realizadas a través de texto o WhatsApp, con fundamento en el artículo 
131, fracciones IV, VI y VII del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Octavo. Ahora; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 
innovaciones tecnológicas permiten o los partes el acceso a las constancias que obran 
en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámaro 
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fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicio pronta y 
expedida se hace saber á las partes q ue quedan autorizadas para copiar constancias o 
reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos 
términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 
reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por 
seguridad jurídica lo siguiente: 

e) Las herramientas deberón ser utilizadas con lealtad procesal. 
f) No se reproducirán documentos o textos c uya difusión esté reservada 
por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 
personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 
g) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 
h) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a ta contraparte para que 
manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, et criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y 
datos de localización dice: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 
167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación J' su Gaceta. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia(s) : 
Civil. Tesis: l.3o.C.725 C. Página: 2847 •.• " 

Noveno. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3. fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 

fracción XXXVI y XLIX 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, dacio que la elaboración de la versión pública de 
cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al 
gobernado q ue la solicite, así como d ifundirla, protegiendo la información considerada 
legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes q ue: 

a) La sentencia ejecutoriada o reso luc ión si fuere relevante que se dicte en el 
presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse o la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a a lguna de fas 
resoluciones públicas o a fas pruebas y demós constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos p ,~rsona les q ue les conciernan en 
este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
c onstancias a l juicio, si las mismas deben c onsiderarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en a lgún tra tado internacional, en la 
Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 
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Manifestaciones que deberán realizarse den tro del presente asunto, hasta antes de 
que se dicte el fallo: en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada 
legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 
artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de 
información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos 
en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos normativos para dar c umplimiento a los requerimientos en 
materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las 
áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su 
Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de 
mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígase/es que el consentimiento del titular de los datos personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y 
la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha 
información personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Juan Carlos Gatván Castillo, Juez 

Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante la 
licenciada Karen Vanesa Pérez Rangel, Secretaria de Acuerdos, con quien legalmente 

actúa, certifica y da fe ... " 
Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, CONSECUTIVAMENTE, QUE 

SE PUBLICARÁN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO; EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE , O DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA 

CIUDAD.-DE VILLAHERMOSA, C 

i &r~· . 
\\,r"' . 

-,~~ .. 
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No.- 2145

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

AVISO
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No.- 2146

JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIO 

Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN REAL HIPOTECARIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

EDICTO

---
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No.- 2147

JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO

AL PUBLICO EN GENERAL : 

Que en el cuadernillo de INCIDENTE DE EJECUCIÓN FORZOSA, derivado del 
expediente 143/2016, relativo al juicio de DIVORCIO NECESARIO, promovido por 
KELVIN JOSÉ PEREA SÁNCHEZ, en contra de LISBETH CHINQU/QUIRA ARTEAGA 
MARQUÉZ, con fecha veinte de mayo de dos mil veinticinco, se dictó un proveído el cual 
copiado a la letra dice : 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. A VEINTE DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: La cuenta secretaria! que antecede se acuerda: 
Primero. Por presente el licenciado Eversaín Rodríguez Frías, abogado patrono 

del incidentista, y en cuanto a lo que peticiona deberá estarse a los puntos siguientes. 
Segundo. Visto el estado procesal que guardan la presente incidencia, y del 

cómputo secretaria! que antecede a este auto, se advierte que ha fenecido el término 
concedido a la parte incidentada, para que manifieste lo que a sus derechos convenga 
respecto del avalúo exhibido por el incidentista, por lo que con fundamento en el artículo 
118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por perdido el derecho, y 
por lo tanto se aprueba el avalúo exhibido por el ejecutante, por la cantidad de 
$4,655,000.00 (cuatro millones seiscientos cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), 
lo anterior para los efectos legales. 

Tercero. Consecuentemente, con fundamento en los numerales 432, 433, 434, 435 
y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a 
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, el inmueble propiedad del 
incidentista Kelvin José Perea Sánchez y de la incidentada Lizbeth Chiquinquirá 
Arteaga Márquez, que quedó constituida en el Contrato de Apertura de Crédito Simple, 
con Interés y Garantía Hipotecaria, celebrado por el "SCOTIABANK INVERLAr, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SCOTIABANK IVERLAT, (acreditante) y de los ciudadanos Kelvin José Perea Sánchez 
(acreditado) y Lizbeth Chiquinquirá Arteaga Márquez, (obligada solidaria) de fecha 
quince de noviembre de dos mil trece, mismo que a continuación se describe: 

PREDIO URBANO, ubicado en la calle Almendros número 107, lote 68, 
manzana 4, del Conjunto habitacional Puerta Magna de la Ranchería 
González del municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie 
de 298.22 metros cuadrados, que se localizan: al NOROESTE: 12.12 
metros con calle Almendros; al SUROESTE: 16.24 metros con lotes 
número ochenta y ochenta y uno; al SURESTE: 23.95 metros con lote 
setenta y nueve; y al NORESTE: 19.56 metros con calle Almendros, con 
todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, accesiones y con todo 
cuanto de hecho y derecho le corresponda al inmueble.- documento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, el dla dieciséis de diciembre de dos mil trece, bajo la partida 
regitral número 5042064, 5042065 del Libro General de Entradas, 
_quedando afectan~o el folio real número_ 268069_. 
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Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado 
en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serrª de esta Ciudad, 
cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que .sirve de base para el 
remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien 
inmueble, anúnciese la venta por dos veces, mediando entre una publicación y otra 
SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, expldanse los edictos y los avisos 
para que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o licitadores; 
en el entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un 
plazo no menor de cinco dlas. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, únicamente se edita los dlas miércoles y sábado; por lo que en el 
caso que se requiera realizar una de las publlcaclones en dla inhébil, en términos del 
dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda 
habilitado ese dla para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia( sustentado bajo el rubro y 
texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL ••• " 1 

Sexto. Se les hace saber a las partes, asl como a postores o licitadores que la 
subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo las NUEVE Y MEDIA DE LA 
MAÑANA DEL VEINTIUNO DE AGOSTO DEL DOS VEINTICINCO, haciéndoseles saber 
a las partes y a los postores que deberán comparecer debidamente identificados con 
documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

Séptimo. Por presente la ciudadana Lizbeth Chlquinquirá Arteaga Márquez, 
incidentada, con el escrito de cuenta y como lo solicita, expídase a su costa, copias 
certificadas de las constancias que menciona en su escrito que se provee, previo el pago 
de los derechos fiscales correspondientes, previa identificación, constancia y firma de 
recibo que obre en autos, lo anterior de conformidad con el numeral 113 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la doctora Lorena Denis Trinidad, Juez del Juzgado 

Quinto de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, Tabasco por y 
ante la Secretaria de Acuerdos licenciada Dámaris Paul Moreno, con quien actúa, 
certifica y da fe. 

i Época: Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera ·Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 17/2004. Página: 
335. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al articulo 
570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista, a saber: 
a) como ado decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de una actuación 
judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesorería del 
Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes 
sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, 
la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en si misma una aduación judicial, por lo que el 
hecho de que dicha publicación se realice en dlas inhábiles, no constituye una infracción al procedimiento. Contradicción de 
tesis 83/2003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos 
Mena Adame. Tesis de Jurisprudencia 17/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veinticuatro de marzo de dos mil cuatro. 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 
ESTA CIUDAD, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DIAS DEL MES DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 2148

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
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No.- 2149

PROCEDIMI NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 116 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 117 

señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso 

de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus 

efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento ~ ~ 

los artlculos 123 fracción III y 136 del Código de Proceder en la materia. 

Toda vez que el domicilio donde deberá notificarse al Director del Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 

fundamento en los artlculos 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 

el Estado, se ordena girar atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en turno, de 

Centro, Tabasco, para que, en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene 

a quien corresponda emplace al director de dicha institución en los términos establecidos en 

el presente auto; quedando facultado el juez exhortado con plenitud de jurisdicción para 

acordar promociones tendientes a su cumplimiento y se les hace saber que deberán diligenciar 

los exhortos respectivos dentro del plazo de quince días siguientes al en que sea 

recepcionado, tal como lo previene el párrafo primero del numeral 143 del Código antes cita~o. 

y hecho que sea lo devuelva a este juzgado. 

Hecho lo anterior, en atención al principio de econom/a procesal que señala el 

artículo 9 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda a cargo de la 

promovente el trámite del exhorto ordenados para hacerlo llegar a su destino correspondiente. 

8. Solicitando informe. 

Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, 

si el del predio rústico, ubicado en Pico de Oro, Centla, Tabasco, y/o pedio rústico, 

ubicado en Pico de Oro, perteneciente a la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, y/ó ,. -
predio rústico, ubicado en camino vecinal, sin número, Colonia Gobernador CÓJz, 

Centla, Tabasco, constante de una superficie de 94,691.60 m2. (NOVENTA Y CUAtitO 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO PUNTO SESENTA METROS CUADRADOS); con:I~ 

siguientes medidas y colindancias: 
-..... 

• AL NOROESTE: en 369. 13 metros con Fraccionamiento Pico de- On:,. 

(C. Héctor Manuel Chablé Cruz, encargado). 

• AL SURESTE: en 367.85 metros con el C. Marcos Chablé Osario. · 

• AL NORESTE: en 282.55 metros con el C. Guillermo Colorado Ctian . . -. 

• AL SUROESTE: en 230.80 metros con cal_lejón privado. 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al_ mismo_ copias sim~les 

del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente . . 

9. Se ordena guardar los documentos 

Toda vez que la promovente exhibe copias de las docume'ntales exhibidas.- se orQena 

guardar en la caja de seguridad de este Juzgado, consistente e~: c:1) original:de ~ ~Íiw~ ~ 
Cesión de Derechos de Posesión de un predio rustico, de fecha veinte de agosto det-afto ~ . 

. . . '' ·_. .· -· .... _. ·, ' . ~- -:: : ~- ·.,- . 
mil dieciséis; (1) plano original; (1) notificación catastral, de fecha _vei!'J!Si~te de} •~l .<:ie ~ -

mil veintidós; (1) original de la manifestación única Catastral, de fécha vei~tisiete de abril.~ 
dos mil veintidós; (1) recibido de pago predial, de fe~h-~ ~ ; ~Ísie,e: de ,~ _)'O de:do,s .~ :.: 
veinticuatro; ( 1) certificado de personal alguna, de fecha treinta ~ -mavo·de de;> mil veinticuatro; .· 

debiéndose glosar a los autos las copla$ . que par~ t~lee ef~t~s (i~é-ntan; ~-\,~,~~~:;:.# 
conformidad con el artículo 109 del Código Procesal Oivi.l en· vl~·r: · · · · 

' .-_ ·. . 
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PODDt JUUI C:IA 
/:1 l'. !-Tl',íl\\ J\ ·rr,_, r·,r 
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No.- 2150

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL

En el expediente 442/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por Victor Heredia 

Rodriguez, con fecha veintitres de septiembre de dos mil veinticuatro, se dictó un auto de 

inicio que a la letra dice: 

"AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO; FRONTERA, CENTLA, TABASCO; A 
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Visto: Lo de cuenta, se ACUERDA: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano Víctor Heredia Rodríguez, 

promoviendo por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos 
consistentes en: (01) un original de posesión de un predio de fecha dieciocho de junio del 
dos mil dieciocho, (01) un juego de copia simple del plano, (01) un certificado de persona 
alguna original y (05) traslados PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión de un predio 
urbano, ubicado en Avenida las palmas sin número, del Fraccionamiento Miramar. 
Poblado Francisco l. Madero, Centla, Tabasco, constante de una supeñicie total · de 
3,105.86 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: · · 

• Al Noroeste: 17.45 metros, con callejón acceso a mo~os (privado). 
• Al Sureste: 17.45.00 metros con lsaías Heredia Rodríguez. 
• Al Oeste: 178.00 metros con Daniel Flores Pérez. 
• Al Este: 178.00 metros con callejón acceso (privado). . 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30, 877,878,879,890, 891,903,906 
fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los ñumerales 710, .711, 
712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada 
a las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, · fórmese ·el . 
expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este··Juzgádo ba}o 
el número correspondiente, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de ·Justiéia. del 
Estado, dándole la intervención respectiva al Fiscal del Ministerio Público adscmo·a este ·. 
Juzgado. · 

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 _fracció~ 111 del.Código __ éle .. 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos . 
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dlas en· él periódici{ Ófk;ial del 
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de· vmatienñosa;. 
Tabasco. · · · · · · · 

Asf como también, se fijen Avisos en los lugares públicos n,h concllrrl~ en . 
esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ay_untarn.lénto . ·cónstiti..:ctoryi}I; . 
Receptoría de Rentas; Dirección de Tránsilo y Vialidad Munióipal; Juzgaijo Seguñc;lo Ci~-0 
de Primera Instancia, Dirección de Seguridad Pública Municipai ,' Ofíciajia" 01 dot,Rog'islrq · 
Civil; así como Mercado Público, por ser los lugares públicos más cónourridos ~ -8$ta' . 
localidad. · · · . . . . · · .• •• • · . :: :; . 

Para la fijación de los avisos ordenados, se Instruye a.la fedatan•Judlc:Jal ~ · 
adscripción, para cumplimiento del articulo 1318 -'pirráfo .tercw,o·, ,;..·r1• .lnft~ .del ·· 
Código Civll en el Estado, debiendo levantar con•tanclá_ dé h1 tq•éJ~ · d4á ·cada ~•viso;· 
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para esto deberá comparecer la parte Interesada a solicitar fecha y hora en que se 
llevará a efecto esta dlllgencla con dicha fedatarla. 

De igual fonna, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su 
ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuarla 
Judicial; haciéndose saber al público en general, que, si alguna persona tiene interés en 
este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince 
dlas contados a partir de la últlma publlcaclón que se realice y deducir sus derechos 
legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, 
esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que pennita ser 
suficientemente vlsibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo 
ordenado en el articulo 755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y 
cuando la ley expresamente no indica las caracterlsticas de dichas publicaciones; lo cierto 
es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir 
la propiedad fonnal de un inmueble con dueño Incierto; para que ello sea posible es lógico 
exigir que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o 
mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes lsaias Heredia Rodríguez y 
Daniel Flores Pérez; del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para 
que, de confonnidad con la fracción III del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, 
dentro del ténnino de tres dfas hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que le 
surta efectos la notificación del presente proveido, manifieste lo que a su derecho o 
intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndole 
traslado con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se les 
requiere para que señale domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en 
esta cabecera municipal, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las 
que confonne a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de confonnidad con los 
artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
lsaías Heredia Rodríguez con domicilio ubicado en Avenida de las Palmas Interior, 

sin número, Poblado Francisco l. Madero, Centla, Tabasco. 
Daniel Flores Pérez con domicilio ubicado en Avenida de las Palmas Interior, sin 

número Poblado Francisco l. Madero, Centla , Tabasco. 
QUINTO. De la revisión al escrito inicial de demanda, se observa que el p~io 

materia del presente procedimiento, en las medidas y colindancias proporcionadas por la 
parte actora, se advierte que al Noroeste y al Este, colinda con Calleión de acceso 
(privado), consecuentemente se ordena requerir a la parte actora para que dentro del 
ténnino de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveido señale domicilio así como a la autoridad que le corresponda notificar ef 
presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo se le impondrá una medida · de 
apremio consistente en multa de (20) veinte unidades de medida y actualización (U~)i lo 
anterior de confonnidad con el numeral 129 fracción I del Código Procesal Civil en vlf10r. 

SEXTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos., córrase 
traslado y notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahennosa, Tabasco, con . 
domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortinas sin número, colonia Casablanca de esa ciudad, 
la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de Información de doml_nlo, 
promovido por el ciudadano Víctor Heredia Rodríguez, a fin que, en un plazo de tres ·dlas · 
hábiles, contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de éste 
proveido, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, · además debérá 
requerírsele para que señale domicilio y autorice persona en esta .munlclpalldad, para 
efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido que en ~ª~-º de_ ·".lo -~a~erlo,,_ la~ · 
subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas genera.les deban _tlaééi:se'e 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijad~ e11_tos tableros de_a_vl~of ~ 
este Juzgado de conformidad con los artlculos 136 y 137 de la Ley.Adjetiva Clvll vlg~te e,i • 
el Estado. . . · . . · 

SEPTIMO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General delRegistioºPublico . 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco·, se ~1nc_~~~tl'!3 · fuera ·);te_, es~ 
Jurisdicción, con apoyo en los artlculos 143 y 144 del Códlgod_e Proceder en la_ Mate~. 
con los insertos necesarios y por los conductos legales pe" l-~e_nles, glre•_• _•x~orto al0~8l_ 
Civil en turno del municipio de Centro, Tabasco, para· que en, auxilio a las !abofes_,~ ' 
este Juzgado, ordene a quien corresponda, la notlflcaé:lóil delp~sente provel~o a dleha· 
institución, con la súplica que tan pronto sea en • fl_~~er9lcho exh~o lo n;ia~~-e'. dlf,gancl~r -
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No.- 2151

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL
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No.- 2152

JUICIO NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS

A L AS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:
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No.- 2153

PROCEDIMI NT  JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN  DE DOMINIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO

AL PUBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

En el expediente civil número 422/2025, relativo al Procedimiento 
Judicial No Contencioso de Información de Dominio, promovido por 
ERNESTO VICENTE RODRÍGUEZ, con fecha veintiocho de abril de dos mil 
veinticinco, se dictó un auto mismo que copiado a la letra dice: 

" ... Auto de inicio 
Información de Dominio. 

Comalcalco, Tabasco, México, veintiocho de abril de dos mil 
veinticinco. 

En el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 
206, 210, 228 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se 
acuerda. 

1. Legitimación 
Por presente la ciudadana Ernesto Vicente Rodríguez, con su escrito de 

cuenta, y documentos anexos, consistente en: (01) copia simple de credencial de 
identificación con fotografía; (01) original y copia de plano (01) original y copias de 
constancia de información de dominio, (01) original y copia de factura C1813, (01) 
original y copia del volante 537867, (01) original y copia de oficio DGRPPYC/126/2025, 
(01) original y copia de recibo de pago predial , (01) original y copia de donación de la 
totalidad de los derechos de posesión de un predio rustico, (01) original y copia de 
minuta de derecho de posesión, (01) traslado; con los que viene a promover 
Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de Dominio, respecto al 
predio rústico ubicado en la Ranchería Reyes Hernández segunda sección, 
perteneciente a este Municipio de Comalcalco, Tabasco, mismo que cuenta con 
una superficie total de 18,015 M2., (01-80-15.00 HAS), localizado con las medidas y 
colindancias siguientes: 

• Al Norte: 213.20 metros, con los CC. Julio César de la Cruz Ricárdez, Jorge 
Luis Vicente Rodríguez y Orbelín Arias Estrada. 

• Al Sur: 50.00, 02.00 y 164.90 metros, con los CC. Magnolia Hernández 
Rodríguez, Socorro Rodríguez López y Marisol Hernández de la Cruz. 
Al Este: 101.50 metros, con la C. Lili Caraveo Márquez. 
Al Oeste: 49.50, 25.00 y 33.40 metros con los CC. Socorro Rodríguez López, 

Magnolia Hernández Rodríguez y Carretera 
Vecinal. 
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• 2. Fundamentación y motivación. 
De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción 11, 755 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, 870, 901 , 1319, 1320 y demás relativos del 
Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. · 

3. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar vista 

al Fiscal del Ministerio Público adscrito, Registrador de la Dirección del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, H. Ayuntamiento Municipal con sede en 
Comalcalco, Tabasco, con domicilio en plaza Juárez sin número, Centro, C,P, 86300, 
Comalcalco, Tabasco, y a los colindantes: Julio César de la Cruz Ricárdez, Jorge 
Luis Vicente Rodríguez, Orbelín Arias Estrada, Magnolia Hernández Rodríguez, 
Socorro Rodríguez López, Marisol Hernández de la Cruz, Lili Caraveo Márquez, 
Socorro Rodríguez López y Magnolia Hernández Rodríguez, en sus domicilios 
ubicados en la Ranchería Reyes Hernández Segunda sección, de este Municipio 
de Comalcalco, Tabasco; haciéndoles saber la radicación de las presentes 
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No.- 2154

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente civil número 00777/2023, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por JUAN 

ALTAMIRANO LUCIANO ESTEBAN con fecha siete de noviembre de dos mil 

veinticuatro, se dictó una resolución que a la letra en lo conducente dice: 

Primero. Se tiene por presentado al actor Juan Altamirano Luciano Esteban, con su escrito 

de cuenta, dando cumplimiento dentro del término a la prevención que se le hizo por auto de fecha diecisiete de 

octubre del dos mil veintitrés; en consecuencia, se ordena darle entrada a la demanda instaurada por el 

promovente. 

Segundo. Se tiene por presentado al ciudadano Juan Altamirano Luciano Esteban, con su 

escrito y anexos consistentes en: (01) copia certificada del contrato de compraventa de fecha diez de enero de 

mil novecientos ochénta, (01) copia del plano de fecha septiembre del dos mil veintitrés, (01) copia electrónica 

del certificado de no propiedad, de fecha dieciocho de septiembre del dos mil veintitrés, expedido por la 

licenciada Dolores Mendoza de la Cruz, Registradora Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de 

Méndez, Tabasco, (01) copia simple del acuse del oficio número CCM/0750/2023, de fecha veintiuno de 

septiembre del dos mil veintitrés, expedida por el licenciado José del Ca""en Cerino Pérez, Coordinador del 

Catastro Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, y (04) traslados, con el cual 

promueve en la vía de Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencia de Información de Dominio, 

respecto a un predio rustico ubicado en el Calle Gregario Méndez sin número, Poblado Tapotzingo, de este 

Municipio de Nacajuca, Tabasco; constante de una superficie de 483.00, metros cuadrados, con la siguientes 

medidas y colindancias: 

• Al Norte, en una medida: 8.05 metros con Fauta Hemández Pérez; 

• Al Sur, en una medida: 8.75 metros con Calle Gregario Méndez, Poblado 

Tapotzingo de Nacajuca, Tabasco; 

• Al Oeste, en una medida: 56.40 metros con Lázaro de la Cruz de la Cruz y Martha 

Luciano Guillermo, y; 

• Al Este, en una medida: 56.40 metros con Miguel Ángel Luciano Esteban. 

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1318, 1319, 1320, 1321 y 

1322, el Código Civil vigente, y 28 fracción VIII, 710, 717, 755, 759 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y fo""a propuesta, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el 

número que legalmente le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 
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Cuarto. Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán 

en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios 

de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos 

más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finali~ad de que quién se 

crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus 

derechos dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que 

se realice, conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares 

públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia. 

Quinto. Así también, se ordena fijar AVISOS en los tableros de avisos del H. 

Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Dirección de Seguridad 

Pública; Encargada (o) del Mercado Público: Juzgado Segundo Civil; Juzgado de Oralidad; y en la Fiscalía 

del Ministerio Público Investigador: cor ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, quedando 

a cargo de la parte actora la tramitación de los oficios y entrega y recepción. 

Asimismo, deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio, y los tableros de 

avisos de este juzgado, fijaciones que deberán realizarse por conducto del Fedatario Judicial adscrito a 

este juzgado, y levantar constancia pormenorizada de dicha fijación, para hacerfe saber al público en 

general que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado Primero Civil de 

Nacajuca, Tabasco, y hacerfos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación 

que se exhiba. 

Sexto. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágasele saber al Registrador Público 

del Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, con 

domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, la radicación de la presente 

diligencia a fin de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que le 

surta efectos la notificación del presente proveído, exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. 

Asimismo, requiérasele para que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de la 

notificación que se le haga del presente proveído, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad, para 

oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerfo, las subsecuentes notificaciones aún las 

de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior 

con fundamento en el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Toda vez que el domicilio del Registrador. Público del Instituto Registra! de la 

Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, 

con fundamento en los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento exhorto 

al Juez Civil de Primera Instancia en Turno del Tercer Distrito judicial del municipio de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, para que ordene a quien corresponda le notifique el presente proveído; asimismo, se faculta al Juez 

exhortado, para acordar promociones que le presenten, tendientes a la diligenciación del exhorto en cuestión y 

aplicar las medidas de apremio correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo devuelva a la brevedad posible. 

Séptimo. Se le hace saber al promovente que se reservan la elaboración de los 

avisos y edictos hasta en tanto sean notificados todos los colindantes y el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, ello en razón que pudiere existir oposición por parte de algunos de los colindantes. 

Octavo. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad 

de Nacajuca, Tabasco, para los efectos de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día 

siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este ju~gado, respecto a un predio rustico ubicado en la 
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Calle Gregario Méndez sin número, Poblado Tapotzingo, de este Municipio de Nacajuca, Tabasco; 

constante de una superñcie de 483.00, metros cuadrados, con la siguientes medidas y colindancias: 

• Al Norte, en una medida: 8.05 metros con Fauta Hemández Pérez; 

• Al Sur, en una medida: 8.75 metros con Calle Gregario Méndez; Poblado 

Tapotzingo de Nacajuca, Tabasco; 

• Al Oeste, en una medida: 56.40 metros con Lázaro de la Cruz de la Cruz y Martha 

Luciano Guillermo, y; 

• Al Este, en una medida: 56.40 metros con Miguel Ángel Luciano Esteban. 

Se encuentra catastrado a nombre de persona alguna. 

Noveno. Asimismo, y de conformidad con los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio de 

Nacajuca, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos de que dentro del 

término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a es~e 

juzgado, respecto a un predio rustico ubicado en la Calle Gregario Méndez sin número, Poblado Tapotzingo, 

de este Municipio de Nacajuca, Tabasco; constante de una superficie de 483.00, metros cuadrados, con la 

siguientes medidas y colindancias: 

• Al Norte, en una medida: 8.05 metros con Fauta Hemández Pérez; 

• Al Sur, en una medida: 8.75 metros con Calle Gregario Méndez, Poblado 

Tapotzingo de Nacajuca, Tabasco; 

• Al Oeste, en una medida: 56.40 metros con Lázaro de la Cruz de la Cruz y Martha 

Luciano Guillermo, y; 

• Al Este, en una medida: 56.40 metros con Miguel Angel Luciano Esteban. 
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No.- 2155

JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL 
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